
 

 

 

RECOMENDACIONES SOBRE “PRODUCTOS MILAGRO” 

 

 

• Desconfiar y rechazar los productos con pretendida finalidad sanitaria en cuya 

publicidad o material promocional: 

1. Proporcionen seguridades de curación. 

2. Sean anunciados como rápidos y eficaces para una amplia gama de 

enfermedades, incluso graves (productos "cura todo"). 

3. Aporten testimonios de profesionales sanitarios, de personas famosas o de 

pacientes reales o supuestos. 

4. Sugieran propiedades adelgazantes o contra la obesidad. 

5. Atribuyan efectos preventivos y terapéuticos a productos dietéticos o 

cosméticos. 

6. Atribuyan carácter superfluo a la consulta médica o farmacéutica, o a los 

medicamentos. 

7. No figure el número c.p.s. (control de publicidad sanitaria). 

• Leer siempre el etiquetado de los productos. Rechazar los productos con 

irregularidades en su etiquetado: 

1. Que no figure en el idioma oficial (español). 

2. Que no figure la composición cualitativa y cuantitativa completa. 

3. Que no figure el lote. 

4. Que no se identifique al fabricante o al responsable de la comercialización. 

5. Que no vaya acompañado de la información necesaria para su correcta 

utilización. 

• Rechazar los productos que se presenten como medicamentos, es decir, que se 

atribuyan propiedades preventivas o terapéuticas pero que no estén autorizados 

como tales. Los productos controlados deben llevar en el ángulo superior derecho 

del envase, un número de seis cifras que corresponde al código nacional del 

producto. 

• Rechazar los remedios secretos. 

• Rechazar los productos con finalidad preventiva o terapéutica que se vendan por 

correo, por internet, por teléfono o a domicilio. 

• Consultar con su médico antes de tomar cualquier producto con finalidad sanitaria, 

en particular si se trata de niños, ancianos, enfermos crónicos y mujeres 

embarazadas. 

• Se debe informar al médico sobre los productos con finalidad sanitaria que se estén 

consumiendo para que nos puedan aconsejar debidamente. 

• No se debe abandonar nunca ningún tratamiento establecido por el médico, 

sustituyéndolo por un producto milagro. 

• Se deben denunciar los productos milagro al Departamento de Salud. 


